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Guayaquil, 26 de julio del 2017 o 

SEÑORES 
JUNTA GENERAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ANDRETTA $: 
ASOCIADOS CIA LTDA ANDRECO. 
CIUDAD. e 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente me permito presentar ante ustedes mi renuncia irrevocable al 
cargo de Gerente General de la Compañía ANDRETTA $ ASOCIADOS CIA LTDA 
ANDRECO. 
Aprovecho para agradecer por su confianza, y solicito se sirva proceder con el registro 
de esta renuncia, que deberá ser efectiva a partir de la presente fecha. 

Atentamente, 

Mm 

CARLOS do A SC CHER 
CE'W90891594 

RAZON: En la presente fecha, la junta general de Socios de la Compañía 
ANDRETTA «€ ASOCIADOS CIA LTDA ANDRECO., conoció y acepto la 
renuncia del señor Carlos Antonio Andretta Schumacherr, Guayaquil, 26 de julio del 
2017. 

   
   

[ot 
to lg Alvarado Pacheco 
Secretario ad-hoc de la Junta 
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, Registro Mercantil de Guayaquil 
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o Guayaquil, 23 de agosto de 2017 

  

NUMERO DE REPERTORIO: 32.990 - o 
FECHA DE REPERTORIO: 28/julZO17 e IN 

_ HORA DE REPERTORIO:10:32 2, 5. 0, 
  

£ 

En ¿ámplimiento con. lo dispuesto 'en 2 la ley, el Registrador Meróantil del dos 

Cantón. Guayaquil ha inscrito lo siguiente: . 

SD 
1.- -Con fecha veintidos, de Agosto. del dos mil diecisiete, “queda i inscrita” la Z 

    

.presente Renuncia, al Nombramiento : de” ¡Gerente - General, de CARLOS . CN 

ANTONIO. ANDRETTA SCHUMACHER, en la Compañía: ANDRETTA: 2 

e: fojas 37.040 a 37. 043, Za 
Registro de- -¡Nombramiéntos | número 10, 162; Qin Se tomó. nota, de esta o 
S ASOCIADOS: CIA. LTDA. ANDRECO, (    

   

Renuncia, al margen de la Inscripción respectiva, 

" ORDÉN: 32990, / 

— e el Y A AE 

UN e 
HF OHvVOoH DPOoO* 

  
9» IPOD 

+ REIR Hs. .uo souxs UN 

A 0 ll UNA IMEIAEO: 
nu MXJ YQONHEDYPDAR5 Ue 

   
  

a Solórzano 
TRO:MERCANTIL ES 
TON GUAYAQUIL 

DELEGADA 

Pendi 5         
    

  

po - 

asugátórond o E Pr 
. e Y y : a cs 

Ao A 
. Lan vesponisabilidad sobre la Veracidad y autenticidad de los datos rebistrados, es de exchisiva responsabilidad de la 0 el E 
"declarante cuando esta”o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art 4 de la: Ly del Sistema A 

o Nacional de Registro de Datos Públicos. 
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